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Este auto se notifica por estado #07 
de 23 de febrero de 2024. Fijado a 
las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 05 de febrero de 2024.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con oficio allegado el 15 de enero de 2024, por el apoderado 
demandante, solicitando requerir a SSIJIN para llevar a cabo la inmovilización del vehículo MPV529. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo G. Real No. 00463 de 2019 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado: ANTONIO MARIA MARTÍNEZ PULIDO  
Fecha Auto: 22 de febrero de 2024.  
 

SE INCORPORA a esta encuadernación el memorial allegado el 15 de enero 

de 2024, por el apoderado de la parte demandante, la cual se tiene en cuenta y se pone 

en conocimiento de las partes e intervinientes para los fines de rigor, al tenor de la cual 

encontrando procedente lo solicitado, SE ORDENA OFICIAR a POLICÍA DE 

CARRETERAS, DIJIN y a POLICIA NACIONAL – SIJIN, requiriéndolos para llevar a 

cabo la diligencia de inmovilización y/o captura del rodante aquí cautelado que 

corresponde a la placa MPV – 529, orden que fue proferida en auto del 11 de agosto de 

2022, y comunicada a ustedes por oficios civiles No. 808, 809 y 810 del 19 de agosto 

de 2022. Líbrese misiva, remítase virtualmente y déjense constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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